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En relación con los recursos del PAE: 

5. Solicitar ante lw 	, n,..edos 	 Distritales, 
ante las Asarnr., iras Deoartamentale.,;, según sea el caso, 
las autorizacioner, nra compromete,' vigencias futuras con 
fundamento en los recursos propios destinados a la 
ejecución del programa, así como con los recursos que 
aportará EL MINISTERIO en cumplimiento del presente 
convenio, 

6. Incorporar los recursos aportados por EL MINISTERIO al 
presupuesto de la ETC en un plazo máximo de 30 dios 
calendario contados a partir de la fecha del 
perfeccionamiento del convenio, 

7. Promover esquemas y gestionar recursos para 
generación de una bolsa común que permita aml.liar 
cobertura yie cualificar la minuta con los requi5.>ilos 
mínimos establecidos por El... MINISTERIO, 

8. Abrir una cuenta bancaria para el manejo de los recursos 
provenientes de este convenio, 

9. Establecer los mecanismos idóneos para garantizar la 
preservación de los recursos de EL MINISTIAPIO y la 
adecuada ejecución del convenio segun lo establecido en 
mil Estatuto Anticorrupción. 

10. Reintegrar los recursos aportados emr e. Ministerio y no 
ejecutados junto con sus ron,-.11mier, financieros, de 
acuerdo con las instrucciones que í.íai ,.1 tal efecto imparta 
EL MINISTERIO. 

En relación con la ejecución del PAE: 

AS41411215.SAIAZA  
1 	

R 
vers dad del Rasarlo 

~SADO 

11. Ejecutar el PAE con sujeción a los lineamientos 
entregados por EL MINISTERIO en documento anexo. los 
cuales deben ser incorporados por la ETC en las 
contrataciones derivadas, 

12. Presentar al inicio de la ejecución del convenio un plan de 
ejecución de los recursos 2014 y la contratación del 
servicio para el año 2015. que contenga como minimo 
intcirmación sobre el objeto que se proyecta coriratar, la 
modalidad de contratación, su cuantía, modalidades de 
atención y numero de estudiantes a beneficiar. 

13. Adelantar los procesos de contratación a que haya lugar 
para iniciar la ejecución del RAE desde el primor día del 
calendario escolar del año 2015, 

14. Establecer corno parte integrante de las contrataciones 
derivadas del presei)i• convenio los lineamientos técnicos 
administrativos y esIandares del RAE, definidos por EL 
MINiSTEPIO. 

15, Realizar la localización de las instituciones educativas y 
de los estudiantes beneficiarios del RAE de conformidad 
con los lineamientos que emita EL MINISTERIO. 

16. Incorporar en las contratacknes derivadas del presente 
convenir) garantias únicas 	contengan corno mininim 
los siguientes amparos: cuiy 	calidad, salarios y 
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procedimientos establecidos fiar El.. fvIINIS t E.RIO para el 
efecto. 

23, Los informes indicados en el numeral .anterior deben 
contener una constancia sobre el registro de beneficiarios 
en el SIMAT, los cupos contratados y realmente atendidos 
por modalidad 

24, Entregar a EL MINISTERIO, a la terminación del convenio, 
un informe final, que incluya un consolidado de los 
informes mensuales, además de información sobre logros. 
dificultades, y recomendaciones sobre la ejecución del 
PAE. 

GENERALES: 

1, Asumir la responsabilidad de todas las 
relativas a la ejecución de las obligaciones estaLl 
este convenio. 

2. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las 
reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con la 
ejecución del convenio. 

3. Disponer de los medios necesarios para el rm»tenimiento, 
cuidado y custodia de la documentación objeto del 
presente convenio. 

4. Devolver a EL MINISTERIO, una ves fin 	la 
ej 	ición del convenio los documentos que en desarrollo 
del convenio se hayan producido, e igualmente lodos los 
archivos que se hayan generado en cumplimiento de sus  
obligaciones 	y 	a 	la 	Su bdirección 	de 	Gestión 
Administrativa, 1013 bienes devolutivos que le 	n sido 
asignados en custodia, 

5. Colaborar con El.. MINISTERIO en el suministro y 
respuesta de la información correspondiente. a los 
requerimientos efectuados por los organismos de control 
del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 
desarrollo o implementación del convenio objeto del 
presente documento. 

6. Atender las visitas do la supervisión dei convenio o sus 
delegados y suministrar la información solicitada. 

7. Atender las citaciones y los requerimientos a las 
audiencias de veeduría ciudadana que se convoquen, las 
reuniones de rendición de cuentas y los requerimientos de 
los organismos de control del Estado. 
acilitar y promover la participación de la comunidad, los 

padres de familia, los personeros estudiantiles y los 
organismos de control social en el seguimiento del PAE, a 
través de la conformación de comités de alimentación 
escolar en las instituciones educativas y las mesas 
públicas. 
Fomentar el desarrollo y promoción de la 	onornia 
regional a través de compras locales, priorizando las 
organizaciones de base comunitaria ,y10 do asociación 
juvenil que suministren productos necesarios para la 
preparación de las raciones alimentarias, de acuerdo a la 
oferta en la región; particularmente las provenientes de 
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7. Suministrar la información y documentación requerida por la 
ETC para el cumplimiento de sus obligaciones. 

ISi para la ejecución del objeto del convenio fuera r 	s rio 
celebrar algún tipo do vinculación laboral de personal por parte de 
la ETC, no se entenderán vinculados laboralmente a EL. 
MINISTERIO. La ETC obrará con plena autonomía administrativa 
y no existirá entre el personal contratado por la ETC. ni entre la 
ETC y EL MINISTERIO relación laboral alguna. El personal que 
requiera la ETC para el cumplimiento del convenio, será de su 
exclusiva responsabilidad y el MINISTERIO declara que no asume 

Iresponsabilidad laboral alguna con ellos. 

PARRAGRAFO PRIMERO: Cada una de las partes son 
exclusivamente responsables por la correcta ejecución del 
convenio o convenios que se suscriban con terceros para ejecutar 
el presente convenio. por lo tanto las partes no adquieren ninguna 
obligación ni vinculación laboral, administrativa o de cualquier otra 
índole con dichos terceros. 

laxo de 	cucion riel presente. 
Junio de 2015, -  do a partir de la 

sta el 
.jscripcion (.11 	de inició, 

CLÁUSULA SEXTA. PLAZ previo 	cumplimiento 	de 	los 	requis. 	s 
ejecución. 

El valor del presente convenio interadmin 

.ocionamiento 	y 

hasta por  

suma 	de 	$1951.471.272, 	los 	cuales 
siguiente manera: 

serán aportados 	rae 	la 

APORTES DE EL MINISTERIO 

L MINISTERIO aportará la suma de $3.(:` 471 72, de acuerdo 
Icon el siguiente detalle: 

Apode vigencia 2014: $167.641.520 
Aporto vigencia 2015. $3..483829,752. 

a. Raciones: 

CLÁUSULA SÉPTIMA. 
VALOR: 

C;canfratación de personal de apoyo yro :,:uperv117.1 .1 o 
interventor-1a. por valor de $42..00©.2000, rec.urso r1e. _ la vigencia 

10 
A-I2 M-CN-SO-01-38 V1 





Un segundo aporte, correspondiente a los recursos de la 
vigencia 2015 par la suma de $3.483.829.752, previa 
acreditación de la suscripción del contrato para la 
ejecución del Programa de Alirnentacion Escolar en la 
ETC, acto administrativo de apropiación de recursos. 
concepto. valor y destinación 

Para tramitar cada uno de los desembolsos de los aportes por 
parte del supervisor de El... MINISTERIO, se requieren los 
siguientes documentos debidamente diligenciados: 

Certificado de cumplimiento y trámite de pago expedido 
por el supervisor de El... MINISTERIO, diligenciado en el 
Formato de EL MINISTERIO. 

• Cuenta de cobro o documento similar. 
Documento en el que se certifique que el onie territorial 
esta al dia en los apodes a los sistemas de seguridad 
social y el pago de aportes parafiscales (si hubiese lugar a 
ello), de acuerdo con lo establecido on ita norrnatividad 
vigente sobre la materia. 

Todo desembolso está sujeto a la disposición de la programación 
lanual mensualizada PAC de EL MINISTERIO, que apruebe la 
Dirección General de Crédito y del Tesoro Nacional. 

• 
La supervisión del presente convenio l a efectuará MARINA  
E1 FNA HERRERA CIFUENTES, identificada con la cédula de 

Iciudadania número 52.552.761, quien ocupa el cargo de 
Subdire,;tor de Permanencia, o quien haga sus veces: a quien le 

y velar por el cabal cumplimiento de las 
lobligaciones de las partes, haciendo les requerimientos del caso, y 
len especial 

a) Veicar porel cumplimiento de las obligaciones de las p=artes. 
b) Verificar el cumplimiento del convenio en cuanto a plazo, 

lugar, cantidad. calidad, planes, proyectos y acciones. 
c) Efectuar los requerimientos que sean del caso a la ETC 

cuando las exigencias de cumplimiento asi lo requieran. 
d) informar al jefe inmediato sobre los cambios que se presenten 

durante la ejecución del convenio y velar porque se suscriban 
por los representantes legales de las partes las 
correspondientes modificaciones, adiciones o prorrogas que 
se requieran. 

e) Suscribir las actas de inicio. si a ello bublere Jugar_ 
9 Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas  

y verificar los informes presentados por la ETC 
g) Elaborar los informes parciales y los certificados de 

cumplimiento para el desembolso de los aportes de acuerdo 
ron lo establecido en la cláusula respectiva. 

h) Elaborar el informe final de gestión y el certificado de 
cumplimiento del objeto. con el fin de dar trámite a la 
liquidación del convenio. 

i) Las demás funciones inherentes a la s O 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO,. 838 DE 2014 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
IBAGUÉ 	 l',-)qin,1 12 du 12 

CLÁUSULA DÉCIMA 
SUPERVISIÓN: 
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CLÁUSULA 	DÉCIMA 
SEXTA. SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: 

partes can aras de solucionar en forma agil. rápida y directa las 
diferencias y discrepancias surgidas de la ejecución del presente 
convenio, acudirán a los mecanismos 	 previstos en la 

tales corno Ice conciliación, 	 composición 
lircarlS acción. 

DECIMA , La E f — se o 	con El.. 14 INISi C: RIO a ctua rdnr estricta 
confidencialidad sobre toda la información confidencial conocida 

len virtud del desarrollo y ejecución del presente convenio, salvo 
que lo información confidencial sea requerida a la ETC por 
autoridad competente. caso en el cual, debe dar aviso de tal hecho 
a EL MINISTERIO, dentro de los dos (2) dios siguientes a la techa 
en que le sea notificada la orden, o sea conocida la solicitud. Asi 
mismo, la ETC se compromete a exigir a todo tercero que por 
medio de cualquiera de las partes tenga acceso a esta 
Información, la misma reserva a que se refiere esta CiallSilla y 
tornará las medidas 	control y precauciones necesarias para 
asegurar el CLIMplimiento de la misma. 

RAGRAFO PRIMERO La presente cláusula de confidencialidad 
se mantendra vigente mientras la información catalogada como tal 
conserve el cal-acler de conficiE.,ncialidad. En todo casca estará 
sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los 

lartículos 260 a 266 de la Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena. 

CLÁUSULA 	DÉCIMA' El presenteonvenio se liquidara de conformidad con lo di 
OCTAVA. LIQUIDACIÓN 

	
en el articulo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 que modifico el • 
articulo 60 de la ley 80 de 1993 y el articulo 11 de la Ley 1150 de 

dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación de 
s 1 plazo. La liquidación se ilindanlefliará en el informe final de 

Igestion y certificado de cumplimiento del objeto del presente 
convenio suscritas por el supervisor, el cual deberá presentarlo 
ante la Subdireccion de Contratación dentro de los dos (2) meses 

Isiguientes al cumplimiento del plazo contractual. 

........... 
CLÁUSULA 	DÉCIMA 1L as 	partí. 	aollerci¿ 1 	que 	el convenio 	se 	terminará 
NOVENA. 	TERMINACIÓNIanticipadamente, cuando la ETC no acredite el cumplimiento del 
ANTICIPADA. 

	

	 los requisitos para el giro de los recursos, no realice las 
Icontrataciones requeridas para la ejectice.)n ¡del convenio o 
cuando, en general, incumpla con cualquiera de las obligaciones 

ipuladas en este convenio. 

CLAUSULA 	VIGESIMA. P rara efectos de la notificación 
NOTIFICACIONES: 	 los siguientes datos: 

a las partes se tendían en orienta 

El... MINSTER10, 

Direcc 	, ión: Lalle 43 No. 57 14 
Centro Administrativo Nacional. CAN. 
Teléfono: 222 28 00 

1Ciudad: Bogotá. 

A ETC 

IMOD tat.MATAR 
Untverstdad det Rosa,» 

ABOGADO  
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dentificación: 1•11T Bazo!, Saca' 

vaIer AclutO• 

TE RCE RO ORIGINAL 

Tasa le CarnIm., 

..... 

Obret, 

• 

Ilel 

FECHA 
ORERACIO 	VALOR INICIAL 	VALOR OPERACION 

ti 
VALOR ACTUAL 	SALDO X OBLIGAR 

1TEM PARA AFECTACION CASTO 

',A:.'LLsLs-Ssrl, :DE 
,,:AILES,S1,G ATRA'Ll: 	TRAVSE.  F RP:r1, AS 
L sSE 	 '"-1 5r5a5  

1AENTP('-_, 

Irio'lrmcaV,on- 

DEPENDENCIA 

!220101 MEN G  

220101 WIEN G. 

NTig4 Nombre. 

CAJA MENOR 

F echa de Regslr,::: O: re 

POSICION CATALOGO DE GASTO 

C 

DOCUMENTO SOPORTE 

FECHA 
OPERACIO VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL ¡ SALDO X OBLIGAR 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

2014-1' 

R MAURICIO FO' E CA SANCHEZ 

EDUCACION NACIONAL - 
ION GENERAL 

Con base en e! COP No i 145914 de fecha 2014-08-12 Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

Ceded Sut,,idad 	 INlSTERifi f I 	cACIONAL - GESTION GI 

Medio de Pago 

CUENTA BANCARIA 

ORDENADOR DEL GASTO 
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¡Modalidad de [Razón Social: 

;1 MINISTERIO EDUCACIÓN NACIONAL - 

GE.STION GENERAL 

Estado 
Tipo de Moneda: 	

riGenerado 
Pesos  

0.177, Valor Actual: 

COMPROMISO DE VIGENCIA FUTURA 

Tüniclad / Subunidad 
Fecha Compromiso: 	 ¡ejecutora: 

;Consecutivo de 
Com romiso: 
No.  Autorización: 	52214/ 	Na Asig.Autorización: 

o de 	Vigencia Futura: jQnana 	Asociación Pública 

Valor inicial: 	 3483829752,G Valor Operaciones: 

NO 
4873 829.752.00 

	rAval Fiscal: ¡NO 

800113380¡Razon Social: 

-I-Cta. Bancaria Num: 

TERCERO  
2LCALDIA1+.1UNICIPAL DE IBAGUE 

MEDIO DE PAGO 
62 

Identificación: 

lAbono en cLienta 
BANCO DE 

Cta. Bancaria Nombre: 	MUNICIPIO DE IBAGUE 

Tipo de Cuenta: 	 lAnorro 
ldentificacion:  

'Razón Social: 
DATOS ADMINISTRATIVOS 

113/1 1/20140:0000 

¡Identificación 

¡Tipo de Documento: !Fecha del Documento: • 

Mittonseca 	JAv'ER MALIRICIO FONSECA SANC.HiEZ 

22-01-01 	 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL 

2014-11-13-3:32 p 

8 DE 2014 I CONTRATO 	 1Documento Soporte: 
1 INTLKADMINIST F-ZATIV  

OBJETO DEL CONTRATO 

ORDENADOR DEL GASTO 

LUIS ENRIQUE GARCIA DE Cargo: 
113RIGARD  

VIGENCIAS FUTURAS 

Posición del Catálogo de Gastos 

Recurso 	Situac. no Valor inicial 	I Valor Operaciones Valor actual 

IOTROS RECU CSF 3 433 829702001  483 829 7 52  

DEL TE 

i

RSOS 
SOPO 

Descripción 

IIMPLEM.ENTACION DEL 
IPROGRAMA DE ALIP,IENTACION 
1ESCOLAR EN COLOMBIA 

Fuente 

acIón 

Tipo de Contrato: 

!Nombre: 
1VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSI 

¡CA Y MEDIA 

Identificación 

C-630-710-2 

lIdentificacion: 
; 

179979714 
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OPERACK.1' 

SALO() A 
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CERT1, iCA pres.,p,wsto!O•,:p,:-2,-,Z,,e 	1 ,1>teSeS'OCtar.,.::11,,, 	519n.ite,44,5 ' :ter, Ce 	e ze :13444.4: 

Set cirCo De el 44'TIFICADO DE-  NSPONI3H 'DAD PRESUPUESTAL 	 Allt,Z5DJA6  ION De ADQUISICION OE 111E1'415 Y Se (4154:K.)5 

Se 
Ce- 

4-TEM PARA 	Tack-44 DE GASTO 



i1.,..)MPROMX,  5 1.41. 
EICHA . 	vALDR 11,a(11,11.. 	 a OP.1'..P.ACI,Coi 	 ACTUA  
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11, o 
o 

z 
a .;,1z" 

w , 
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DETALLE AUTORI1AC1ON POR 

Fersibi< 
F-,-,sk■o,IC;:t 	gr..,  

5aiul.) No Uthaadr) 

Firma Responsable. 
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